Montevideo, 18 de diciembre de 2014.
Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Andrea Amarillo
E.E. 2014-17-1-0000840  E. 7368/14
Oficio 10655/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 17 de diciembre de 2014:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública    Nº 13/2013 cuyo objeto es la adquisición de 4.000 metros cúbicos de gravilla para la ejecución de obras en la División Regional Nº 10;

RESULTANDO: 1) que, en su momento, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 11 de octubre de 2013, aconsejó adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma Novinco S.A. por considerar que técnicamente y por precio el suministro era el más conveniente a los intereses de la Administración y a la necesidades del Servicio por un monto total de         $ 3:110.000 impuestos incluidos;

2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de febrero de 2014, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “ el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que “ ... el Pliego deberá contener como mínimo:  C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso “ y “que el Pliego Particular de Condiciones que rige el Llamado de obrados establece descripciones generales para la evaluación de las ofertas (cláusula 5 del Pliego) sin establecer mecanismos de ponderación de factores (Calidad y precio), a efectos de determinar  la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere el citado Artículo 48 Literal C)”;                                 
3) que por Resolución Ministerial de fecha 6 de marzo de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y se insistió  en el gasto observado;                                 
4) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP, por informe de fecha 20 de marzo de 2014 se indica que: “Visto, la observación realizada por el Tribunal de Cuentas en Resolución de fecha 12/02/2014 y la Resolución Ministerial de fecha 06/03/2014 reiterando el gasto; se interviene por reiteración según constancia de afectación de crédito Nº 90/2014 de monto $ 3:110.000.”;                                 
5) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de abril de 2014, se acordó mantener la observación efectuada en fecha 12 de febrero de 2014, comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditoria y dar cuenta a la Asamblea General en virtud que “se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada”;

6) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una ampliación del plazo licitatorio en virtud de la conveniencia de contar con la totalidad del metraje de material dispuesto en el contrato a fin de elevar los niveles de servicio y prevenir la seguridad vial y fundándose en factores climáticos por los que la entrega se ha visto enlentecida por falta de disponibilidad de lugares de acopio de materiales;                                 
7) que consta Resolución del Director Nacional de Vialidad de 23 de setiembre de 2014 disponiendo  la ampliación del plazo contractual hasta el 7 de febrero de 2015 teniendo en cuenta que el suministro comenzó a ejecutarse el 7 de abril de 2014, que el plazo contractual era de 6 meses y que la prórroga fue solicitada antes que venciera el plazo contractual;                                 
8) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación del plazo;

CONSIDERANDO: 1) que son atendibles las razones que llevan a la ampliación del plazo proyectada y la misma no implica aumento en los metrajes de material dispuesto en el contrato;

2) que este Tribunal ya tomó la intervención que le compete en relación al gasto del procedimiento licitatorio;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación del plazo proyectada;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y 

3)  Devolver las actuaciones”.

Saludo a Usted atentamente.
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